
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Correo electrónico: 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL Nº 040 

 

Ref:   Despacho Comisorio N° 015 del 06 de marzo de 2024 

Procedencia:  Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión - Valle 

Motivo:  Practicar diligencia de secuestro del bien inmueble M.I. 380-61501 de la cuota o 

parte que le corresponde a la demandada Adriana Lucia Ocampo Ocampo. 

Rad. Interna:  2024-0002-00 

                   

        

El Dovio-Valle, abril dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente Despacho Comisorio Nº 015 fechado del 06 de marzo de 

2024, emitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión-Valle, inicialmente se había programado 

diligencia de secuestro para el día diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024), y obedeciendo a 

que la parte interesada solicitó reprogramar la diligencia, se hace necesario fijar una nueva fecha, razón 

por la cual, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: FIJAR para el martes siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las once (11:00 a.m.), 
para llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro.  
 

SEGUNDO: RATIFICAR la designación realizada a la señora LAURA MARCELA VERGARA GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.113.692.206, auxiliar de la lista de auxiliares de la justicia de 

Palmira-Valle, al no existir lista para este circuito judicial. En consecuencia, se ordena comunicar esta 

decisión a la designada quien fija su dirección en la Calle 24 N° 28-45 de Palmira-Valle, Celular: 315 644 

79 58 – 287 58 83, correo electrónico: lvgconsultores@hotmail.com. Para tal efecto líbrese el oficio 

correspondiente. 

                 
        

 

NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

 

El Juez, 

 

 

JULIÁN ALBERTO CALLE OSORIO 

 

Firmado Por:

Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

mailto:lvgconsultores@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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                                                   AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 264 
 MOTIVO: ADMITIR TRÁMITE 

 
Proceso:                Matrimonio Civil 
Contrayentes:       John Jairo Rivera Montoya y Luz Deny Trujillo Herrera 
Radicación:           2024-00050-00 
                   
El Dovio-Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El señor JOHN JAIRO RIVERA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.300.808 
expedida en Pradera y la señora LUZ DENY TRUJILLO HERRERA, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.112.931.397 expedida en El Dovio, personas mayores de edad, solicitaron a este 
Despacho Judicial se lleve a cabo la celebración de Matrimonio Civil. 
 
Que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso el artículo 626 derogó las disposiciones 
referentes al procedimiento que se venía realizando para su celebración de conformidad al Código Civil, 
para lo cual se estableció un trámite más expedito con la normatividad vigente a la fecha en el Código 
Civil a falta de disposición contraria establecida en el Código General del Proceso para este trámite. 
 
Por todo lo antes expuesto y por reunir los requisitos de los artículos 115, 116 y 134 del Código Civil, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. ADMITIR la anterior solicitud para contraer matrimonio civil, entre el señor JOHN JAIRO RIVERA 
MONTOYA y la señora LUZ DENY TRUJILLO HERRERA, por reunirse los requisitos de los artículos 115 
y 116 del Código Civil.  
 
2. FIJAR para el día miércoles quince (15) de mayo del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), para llevar a cabo la celebración de Matrimonio Civil entre JOHN JAIRO RIVERA MONTOYA y 
LUZ DENY TRUJILLO HERRERA. 
 
3. NOTIFICAR el contenido del presente auto a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
JULIÁN ALBERTO CALLE OSORIO 

Firmado Por:



Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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